
 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

De la solicitud de terminación por transacción presentada 

por el apoderado de la demandada, Allianz Seguros S.A., 

acompañada del contrato de transacción, se corre 

traslado a las partes por el término de tres (3) días para 

que se pronuncien si lo estiman pertinente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 312 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 Magistrado 
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